
REPIYBLTCA DEL ECUAD@R

"Me*,§fui".M
EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del artÍculo l2O de la
Constitución de la República, y el numeral 8 del artículo 9 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa es función de la Asamblea
Nacional, aprobar o improbar los tratados internacionales en los
casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 2 del artículo 419 de Ia Constitución de la
República, y al numeral 2 del artículo 108 de la Ley Orgánica de
la Función Legislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la Asamblea
Nacional, cuando "Establezcan aliqnzas políticas o militares',;

Que, mediante oficio No. T.5641-SNJ-11-L332, de 26 de octubre de
2011, suscrito por el Economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, se remite a la
Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el «Acr.terdo entre
el Gobierno de la Repúblíca del Eatador g la Repúbtica
Oriental del Untguag sobre la Cooperación en el ámbíto d,e
Defensd:

Que, conforme al numeral 1 del articulo 438 de la constitución de 1a
República, la Corte Constitucionai declaró, mediante Dictamen
011-11-DTI-CC, de 1 de septiembre de 2OtL, que 1as
disposiciones contenidas en el "Acuerdo entre el Gobierno de la
República del Eandor g la República Oriental del Uruguay sobre la
Cooperación en el ambito d.e Defensd', son compatibles con la
vigente Constitución de la República del Bcuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones y facultades:
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RESUELVE
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APROBAR EL:

*AcuERDo Dri[TRD EL GoBTDRNo DD te nep(nuc¡ DDL BcuADoR
y LA nep(lnuce oRTENTAL DDL URUGUAv soBRE LA

coopBRAcró¡v.e¡v aL Á*tstro DD DEFENSA,,

Dado y suscrito en la sede de Ia Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días
del mes de abril de dos mil doce.

CORDERO
Presidente
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